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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/008418-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
Dña. Elisa Patricia Gómez Urbán, D. Pedro Luis González Reglero, Dña. María Isabel Gonzalo 
Ramírez, D. José Francisco Martín Martínez y Dña. Laura Pelegrina Cortijo, relativa a vínculo 
profesional tiene doña Laura Fernández Peña con la Junta de Castilla y León o con cualquiera de 
las entidades dependientes o vinculadas a la misma en virtud del cual presta sus servicios y qué 
tipo de contrato o nombramiento la vincula.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 29 de noviembre de 2021, ha admitido 
a trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/008383 a PE/008481.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de noviembre de 2021.

El Secretario Segundo de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Patricia Gómez Urbán, Pedro González Reglero, Isabel Gonzalo Ramírez, José Francisco Martín 
Martínez, Laura Pelegrina Cortijo, Procuradores y Procuradoras pertenecientes al GRUPO 

PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en 
los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y 
León la siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

ANTECEDENTES 

En relación con la concejala de "Peñafiel Futuro" en el ayuntamiento de esta loca lidad Dña 
Laura Fernández Peña anteriormente Diputada Provincial de Valladolid que actualmente 
presta sus servicios en la Junta de Castilla y León, se pregunta: 

¿Qué vínculo profesional tiene Doña Laura Fernández Peña, con la Junta de Castilla y León o 
con cualquiera de las entidades dependientes o vinculadas a la misma en virtud del cual presta 
sus servicios y qué tipo de contrato o nombramiento la vincula? 

En su caso, ¿Con qué duración? 

¿Con qué categoría profesional y funciones? 

¿En qué centro de trabajo desarrolla su actividad laboral? 

Valladolid a 25 de octubre de 2021 

Los Procuradores y Procuradoras 

Patricia Gómez Urbán, Pedro González Reglero, 

Isabel Gonzalo Ramírez, José Francisco Martín Martínez, 

Laura Pelegrina Cortijo, 


		2021-12-09T09:14:55+0100
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




